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Identificar todas las fuentes de energía de los equipos o sistemas a 
intervenir

Aislar correctamente las fuentes de energía identificadas.

Bloquear las fuentes de energía identificadas

¿Se han revisado planos, diagramas unifilares, esquemas, etc. para 
identificar todas las fuentes de energía de los equipos o sistemas a 
intervenir?
¿Los puntos de bloqueo identificados han sido consignados en el 
IPERC Continuo y en el formato de CBE? (En caso aplique)

¿Los dispositivos de aislamiento (válvulas, seccionadores, etc.) 
identificados, aíslan efectivamente el flujo de energía del sistema o 
equipo a intervenir?

¿El dispositivo de bloqueo (pinza, cadena, lazo) ha sido colocado 
correctamente sobre el dispositivo de aislamiento? ¿Todo el 
personal involucrado en la tarea ha colocado su candado personal 
en el dispositivo de bloqueo?

Realizar la prueba de ausencia de energía1.4

¿Se ha realizado la prueba de ausencia de energía? ¿Se ha eliminado 
o drenado las energías acumuladas? (En caso aplique).

Para trabajos eléctricos, ¿Se han ejecutado los pasos para trabajar 
en condicion eléctricamente segura de acuerdo a lo establecido en 
el estándar de seguridad eléctrica?

1.4.1

1.4.2





¿Toda persona que ingresa a una zona restringida (temporal / 
permanente) registra su ingreso? ¿Si es una área restringida 
temporal, el supervisor o responsable del trabajo, autorizan el 
ingreso cara a cara? ¿El personal autorizado se mantiene fuera de la 
línea de fuego?



¿Los operadores de los vehículos / equipo, han descansado 
adecuadamente para operar de forma segura? ¿ha estado tomando 
medicamentos que puedan causarle efectos secundarios e inducirlo 
al sueño? ¿Se controla los elementos  (objetos / materiales sueltos, 
etc. encima de tablero o cabina) que no generen condiciones 
inseguras o distracciones en la conducción?



¿Estoy operando el vehículo según las condiciones y aplicando 
controles en todo momento, por ejemplo: límites de velocidad, 
neumáticos en buen estado y con profundidad mínima requerida de la 
banda de rodamiento, control de torqueo, condiciones climáticas, 
protección de rayos solares en ojos, polvo, etc., que permitan una 
conducción segura?

¿El equipo / vehículo está bloqueado de forma correcta mientras está 
siendo reparado? o ¿se ha realizado el cierre perimetral de ser el caso?

¿El equipo / vehículo se encuentra estacionado de manera adecuada, 
se activó el freno de parqueo? En caso de estacionar en pendientes, 
¿Se utilizaron / colocaron tacos o cuñas para los neumáticos? ¿Se 
giraron las ruedas hacia el talud más cercano?





¿Se colocó protecciones en piso y/o pared para evitar las caídas del 
personal, así como posibles objetos que puedan caer a través? ¿Los 
objetos más cercanos a posibles desniveles o inestables, están 
asegurados o fueron retirados a una zona segura?

¿Las escaleras a utilizar son adecuadas para el trabajo a realizar? 
¿Cuentan con inspección periódica vigente, se han asegurado y 
nivelado a una estructura rígida / superficie estable con una inclinación 
4:1? ¿El extremo superior sobresale 1.00 m. desde el punto de apoyo?

Uso correcto de escaleras o plataformas móviles (man-lift)





Verificar con el monitoreo de la atmósfera parámetros aceptables 
antes del ingreso al EC y de manera permanente, según sea el caso

¿Se cuenta con un medidor de gases y este ha sido probado / calibrado 
antes de su uso?, ¿Se ha realizado el monitoreo de atmósfera antes de 
ingresar al espacio confinado y conforme al cambio en el desarrollo de 
la tarea o atmósfera según sea el caso?







¿El ingreso al área de voladura sin autorización está prohibido 
durante el proceso de primado hasta el proceso de amarre?

¿El área de almacenamiento de explosivos, está libre de posibles 
fuentes de ignición? ¿Está el área de almacenamiento de explosivos 
adecuadamente distribuida, delimitada y señalizada? ¿He obtenido 
el permiso para ingreso a áreas restringidas? ¿Cada vez que ingreso 
o salgo del polvorín se encuentra cerrado con candado y llave? ¿El 
polvorín tiene la instalación conectada a tierra?



¿La malla de voladura está señalizada para evitar el ingreso de 
personas no autorizadas mientras los materiales explosivos o los 
sistemas de iniciación se encuentran en el lugar de la voladura? ¿Las 
actividades del área de voladura están limitadas a aquellas 
relacionadas directamente con las operaciones de voladura una vez 
que comienza la carga? ¿Se han revisado los taladros para detectar 
obstrucciones antes de la carga? ¿Los explosivos y los agentes 
explosivos se mantienen separados de los detonadores hasta que 
comience la carga? ¿El primado se hace solo en el momento del uso 
y tan cerca de lugar de la voladura como lo permiten las 
condiciones? ¿El material explosivo no utilizado se retira a un área 
protegida?

¿El personal y áreas afectadas han sido notificadas sobre los 
horarios de voladura? ¿Los equipos utilizados para el despeje y 
bloqueo de vías cuentan con radio, así como circulinas o luces 
intermitentes? ¿Todos los vigías de voladura permanecen en su 
lugar antes de la voladura y durante la inspección posterior a la 
detonación para asegurar que el personal ajeno NO pueda ingresar 
antes que se libere el área? ¿El radio de voladura es lo 
suficientemente grande como para no estar dentro de la línea de 
fuego de un potencial flyrock y otros peligros por diseño?

¿El transporte de explosivos se realiza de acuerdo a la 
compatibilidad? ¿El vehículo de transporte está equipado con 
extintor o equipo fijo de extinción contra incendios? ¿Se colocan 
letreros en el vehículo de transporte indicando el contenido? ¿El 
compartimiento de almacenamiento de explosivos del vehículo 
cumple con los requisitos legales  y/o reglamentarios? ¿Se realizó 
check list del vehículo?

Gestión de taladros problema y tiros cortados (TQ)





¿Se ha verificado que los controles de ingeniería (rango de pH, 
ventilación, voltaje de la celda, temperatura de funcionamiento, 
concentraciones), según aplique, están operativos? ¿Se ha 
consultado al responsable del área?





¿Se cuenta con permiso de excavación FIBS debidamente aprobado?

¿De ser requerido, la determinación y diseño de un sistema de 
contención de tierra, se realizó por un ingeniero especialista 
(geotecnia)? y ¿este es monitoreado?





¿Se han inspeccionado los equipos para realizar el trabajo en caliente 
antes de iniciar la actividad?

¿Se ha verificado el llenado del PETAR para trabajos realizados en o 
cerca de procesos operativos o a 11 m de materiales inflamables / 
combustibles? ¿Se ejecutó el permiso de trabajo en caliente (a 
menos que se trabaje en áreas diseñadas o autorizadas) y está 
completo, lo he leído y firmado?









¿He instalado / verificado que las abrazaderas de seguridad de 
acomplamiento de manguera / cables de seguridad (whip-check), 
protecciones físicas, estén en su posición antes de comenzar mi 
trabajo?



Se completará el PETAR y permiso de manipulación de tuberías HDPE para 
manipular tuberías de HDPE de igual o mayor a 2 pulgadas de diámetro o con 
una longitud de 15,24 m de largo. Dichos trabajos implican que la tubería será 
jalada, instalada, empujada y/o reparada. También se completará un permiso 
para enrollar las tuberías de HDPE, independientemente de su diámetro y 
longitud.



¿Se controlan las energías presentes para el almacenamiento / 
disposición de tuberías?







¿El personal está autorizado para ingresar al área? ¿De requerir 
operar equipo / bote, cuenta con la acreditación respectiva?

¿Se cuenta con equipo de comunicación y este está operativo? ¿Se 
alerta oportunamente al supervisor del área responsable antes de 
ingresar al embalse, cauce de agua u otros contenedores abiertos 
con líquido?

Exposición al riesgo de ahogamiento en masas de agua naturales o 
artificiales o en otros cauces de agua, celdas, recipientes o contenedores 
abiertos con líquido.






